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Resotución o *" J'J í nozs
o2oqlzozs

"poR tA cuAt sE ApRUEBA EL ttAMADo A coNcuRso ABREvTADo DE TfTUtos, MÉR[os y ApnruDEs
IARA cuBRrR uN (r) cARGo DE DocENTE MÉDtco l coN FUNcloNEs DE tNsrRucroR DE LA CATEDRA y

sERvrcto DE peo¡rrnfr DE LA FACULTAD DE crÉNcrAs MÉDtcAs DE rA uNtvERslDAD NActoNAt DE

esul'¡crón". -

VISTO: La nota con ME Ne 2159/2026, del Prof. Dr. Hassel Jimmy Jlménez, Jefe de

la Cátedra y Servicio de Pediatría, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y
Apt¡tudes, para cubrir un cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor (Docent¿ de Educac¡ón a

Distancia), por finalización del per¡odo de nombram¡ento de la Dra. NORMA BORJA l.31/03/20261. -----------
CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de Ia Univers¡dad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUESAN LOS LINEAMIENrOS DE

coNcuRsos qARA EL NoMBRAMtENTo, AscENso y/o coNTRATActóN oE FUNctoNARtos EN u uNA". ----
La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Aptitudes en la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

riocEotiilEtÍos nscRlPcó lco¡q,tso Evatuaoó DE cunifcuLuM vtraE pE¡tooo oE TtfHAs y tEo¡trcs

ptl¡os crNco (05)Dlas BABrus rREs (03)ofas HAsrLEs crNco(os)ofAs HABtLts

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
Acta N9 3116, ,,POR LA CUAL SE M1DIFI.A U RES2LU,IÓN cD N" a91-oo-2018 "PoR LA QUE sE
APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SFR SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LO,
DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSNTUCIÓN". -.--

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
N-o 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de d¡ez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobac¡ón
del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo O¡rect¡vo, para que el ganador
del mismo se presente a asum¡r efectivamente e¡ cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡stir
superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el nombramiento o

contratación der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el s¡guiente postulante en orden de
prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
Ne 3t7B, "poR u cuAL sE A.URA euE EL REeutstro oBLtGAToRlo DE cApActrActóN pEDAGóGtcA qARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TOOAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESE TADOS POR LOS

JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCU DE T|TULOS,

TOS CARGOSMÉRffos Y APTÍUDES A LLEVARSE A cABo EN U IN|TITUCIÓN PARA EL AccEso A Los D
AADÉMICOS Y ASISTÉNCIAL

E SP E CIA LI ZACI O N E S, 
" 

A 
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E5 EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, PLOMADOS,

Y DoCToRADoS DESARR,LLAD?S EN ÉsTA ÁREA''. -_--

,ttstóN tusTtructoMAl
Foñnat proles¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
liderazgo, vdlores él¡cos ycapac¡dad da gestión que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con @spgnsab¡lidad soc¡al.

vtstóN ,Nsrtructo¡JAl
Se¡ rcconocida nacional e intemaconahnenté pof ta oxcol€nca
y lidorazgo en lomacíón de profes¡onales de la salud a lravés
de programas académ¡cas que cgntempleñ la mvestigac¡ón e
¡nnovación lecnológica, con comprom¡so social y
medbamb¡ental.
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La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENÍADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE |ITULOS MERITOS Y

APTITUOES A LLEVARSE A CAEO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA,,

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SIS¡EMA DE AUFICACION DE AUXILIARES DE LA

Las d¡sposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

EI. DECANO, AD.REFERÉNDUM DET CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art. 1e

Art.2e

Art.3s

APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de TÍtulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de DOCENTE MÉD\CO l/, Línea 695900, lnterlínea 491., Cat. U8O, con funciones de
lnstructor (Docente de Educación a D¡stancia) en la Cátedra y Servic¡o de Ped¡atría de la

Facultad de Ciencias Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por el térm¡no de
c¡nco (5) días hábiles, a partir del día lunes 13 alviernes 17 de abr¡lde 2026. --*------------
DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el

artículo precedente, en la Secretarí¿ General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 hs

NOMBRAR a la Dra. NORMA LltlANA BORJA FERNANOEZ, Cl Ne 2.368.260, en el cargo con
funciones de lnstructor de la Cátedra y Servicio de Ped¡atría, con antigüedad del l al 30 de
abrll de 2026, hasta tanto se sustanc¡e el concurso de títulos, méritos y aptitudes para cubr¡r
el cargo, según detalle:

ISIÓN'N§flruCDNAL
Fonndr proÍes¡onales en C¡anc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡deñzgo, vdlores ét¡cos ycapac¡dad de geslión que respondan a las
neces¡dades de salud de la población y coh tesponsab¡l¡dad soc¡al.

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano

vt§tóN tNsTtTuctoNAL
Ser reconocida nac¡onal e ¡ntemac¡onahnente pot la excebrrc¡a
y l¡derczgo en Íofinacbn de profesionales de la salud a través
do pagramas académicds que canlemplen la ¡nvestigac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprom¡so soc¡al y
med¡oañb¡enlal.

Lic. RAQUET GII. MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

C.C. Oir.ctióñ As¡lenc¡al, Dncccióñ de G.rt¡ó. y O€sarollo del Táleñlo 8umáno, Dpto. de fesoreríe, Dpto. d. s¿¡éccióñ, Dpro. d. Conc!.sos, Pr€arado
Web, Cátedra de Ped¡at.la, Archivo. OMCf/RGM/rgm

I-INEA [. ctNe
APEU-rOOS,

NOMBRES
cAf FUNCIOÑES

CATEDRA/

SERVtCtO

695900 491 2.368.260
BORJA

FERNANDE¿

NORMA LITIANA

DOCENfE
MEDTCO ¡l

u80

INSTRUCTOR

(OOCENTE O€

EDUCACION A
DTsTANCTA)

#iñt''
TUNE5,

MIERCOLIS Y

VIERNES DE

08:0O A 12:0O

HS.

ENsEÑAN¿A" .

C¡RGO HORARIO
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CTRCULAR Neo+g12026

Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autori¿ado med¡ante Resolució n g ¡¿"$f!1zozs, po,
el término de cinco (OS) días hábiles, a partir del día lunes 13 alvie¡ne§ 1? de abril de 2025.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - sede san Lorenzo
en la fecha ¡ndicada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a l3:ü, horas. -

oafos DE 106 caR60s I
CARGO DEr Docente Médico ll
CON R NCIO'{ES: lnstructor (Docente de Educac¡ón a D¡stancia}
CAi{TIDAD: 1(uno)
DEPEIDENCIA: Cátedra de Pediatria

PERFII. DE I.OS CARGOS

TíTULos, MÉRrros Y APTrruDEs:
- Título de grado de Doctor en Medic¡na y Ci.ugía de la FCMUNA u otras universidades nac¡onales acreditadas o extranjeras

homologadas;
- Título de Especialista en PEDIATRfA CLfNlCA o haber completado el Programa de Residencias Médicas en la Cátedra

correspond¡ente;
- f¡tulo y/o Cert¡f¡cado de Estudios y/o Diploma que acred¡te la culminación de la Capac¡tac¡ón pedagógica para los fines de la

docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establec¡do en la Ley N! 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERtOR";
- Competenc¡a a la DOCENCIA A D¡SÍANCIA;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Responsabil¡dad, honestidad, proact¡vidad, liderazgo, manejo de grupos y conocim¡ento de TtCa;
- Demostrar conducta coherente y adecuada durante el ejerc¡cio profes¡onal.

CARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPIIRi lunes, miércoles y vierñes de 08:00 a 12:00 hs

DOCUMENTOS REQUERIDOS:

a. Dos (2) copia5 de Currículum Vitae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,
confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resolución CD N I 1077-00-2024, por la cual se aprueba con camb¡os
la propuesta de modificación del s¡stema de calificación de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de tdent¡dad C¡vil, vi8ente, autentjcadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet actual¡zadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud fí5ico, or¡g¡na/o fotocop¡a de certif¡cado autent¡cado vía Escribanía, exped¡do por elDepartamento

de Seguridad, Hi8¡ene y Medicina del Trabajo dependiente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano de la
FCM/UNA, autori¿ado por Resolución C.D. Ne 0516{0-2024. -

e. Un (1) Certif¡cado de Salud mental, original. -
f. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedeñte Policial. orig¡nal. -
g. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Judici¿1, oritinal. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del slNARH. -
j. Tabla de Hor¿rios por cargo. -
k. Cen¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emitido por la Sede Central de la tnst¡tución, en caso de

poseer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Comprom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resolución CD N" 0760{0-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un
imp€dimento para acceder alcargo y automát¡camente accederá alcargo el5¡guiente en Orden de Prelac¡ón del Coñcurso. -

t FoRMAcróN ADtctoNAL

Las sol¡citudes de inscripción, d¡sponibles en la Secc¡ón de co ncursos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad
de Ciencias Médicas (www.nrec.una1ry) Jlnk d¡spon¡ble med¡onte Cód¡go QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una ve¿ ver¡f¡cadas las documentaciones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del T¿lento Humano, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de ¡nscr¡pc¡ón que no cuenten con la Plan¡lla de Ver¡ficación de Documentaciones, exped¡da por la
D¡recc¡ón de Gest¡ón v Desarrollo del falento Humano. -

,r',, ... EI. DECANo/ FCM-UNA
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(*) Esconee el Código QR poro descorgo
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